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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

Fonafe busca promover, en las Empresas de la Corporación el uso de herramientas de 

gestión basadas en resultados, que permitan medir el alcance de objetivos, tanto de 

interés para la empresa como para el accionista, según los principios de eficacia, 

eficiencia y calidad, conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1031 y su 

reglamento. El Convenio de Gestión propone mejorar la gestión de las Empresas y 

premiar al personal por alcanzar los objetivos e indicadores planteados 

 

De acuerdo al lineamiento Corporativo: “Lineamiento para la elaboración y 

aprobación del Convenio de Gestión”, Fonafe y Egemsa firmaron un Convenio de 

Gestión para el año 2022 con el propósito servir de herramienta de gestión que oriente 

el desempeño de la empresa hacia el logro de resultados. 

 

Al cierre del ejercicio 2022, el convenio de gestión, alcanzó un nivel de cumplimiento 

ponderado del 103.747% debido a un mayor cumplimiento de los indicadores 

financieros y los relacionados a este, por mayores ingresos por la venta de energía 

eléctrica a los nuevos clientes, incremento de los costos marginales en el último 

trimestre y el extorno de la provisión de activos contingentes por la resolución del 

laudo a favor de Egemsa con Cumbra (G&M). 
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INFORME DE EVALUACIÓN BALANCED SCORE CARD BSC –  

CONVENIO DE GESTIÓN AL CIERRE 2022 

 

1. Objetivo 

 

Informar al Directorio la evaluación del Balanced Score Card – Convenio de gestión 

al cierre del 2022 a través del nivel de cumplimiento de indicadores, alineados a la 

estrategia Corporativa. 

 

2. Antecedentes. 

 

- Lineamiento Corporativo: “Lineamiento para la elaboración y aprobación del 

Convenio de Gestión” aprobado mediante Acuerdo de Directorio 004-2018/003-

FONAFE de fecha 21 de febrero del 2018 y modificado mediante Acuerdo de 

Directorio Nº 001-2020/002-FONAFE de fecha 27 de febrero del 2020. 

  

- Sesión de Directorio n.o 711 de 26 de abril del 2022, que aprueba los indicadores 

y metas para la suscripción del Convenio de Gestión 2022. 

 

- Mediante Oficio SIED n.o 0106-2022-GPC-FONAFE del 9 de mayo 2022, 

remiten a Egemsa, la aprobación del Convenio de Gestión 2002, debidamente 

suscito por la Dirección Ejecutiva. 

 

3. Desarrollo 

Tomando en consideración los estados financieros preliminares y la información 

técnica operativa al cierre 2022, se efectúa la evaluación del nivel de cumplimiento de 

las metas de los indicadores al cierre anual, obteniéndose un resultado ponderado del 

103.747% respecto la meta del periodo en evaluación. El comportamiento de los 

indicadores se detalla a continuación: 

3.1 El indicador “EBITDA”, que registró un nivel de cumplimiento del 168.120 

MMS/, mayor a su meta prevista de 105.220 MMS/, es explicado por la mayor 

utilidad operativa derivado de los mayores ingresos por la venta de energía 

eléctrica a los nuevos clientes, el extorno de la provisión de los activos 

contingentes por la resolución del laudo a favor de Egemsa con Cumbra (G&M). 

 

3.2 El indicador “Rentabilidad patrimonial - ROE”, que registró un nivel de 

cumplimiento del 13.070 %, mayor a su meta prevista de 7.290 %, es explicado 

por los mayores ingresos de venta de energía eléctrica durante el periodo en 

evaluación, debido a los ingresos de los nuevos contratos de venta de energía 

eléctrica, tanto del mercado regulado como libre y el registro del extorno de la 

provisión del activos contingentes por la resolución del laudo a favor de Egemsa 

con Cumbra (G&M), traduciéndose en una mayor utilidad neta 
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3.3 El indicador “Rentabilidad de los activos - ROA”, que registró un nivel de 

cumplimiento del 14.930 %, mayor a su meta prevista de 8.670 %, es explicado 

por la mayor utilidad operativa derivado de los mayores ingresos por la venta de 

energía eléctrica a los nuevos clientes. 

 

3.4 El indicador “Satisfacción del cliente”, que registró un nivel de cumplimiento del 

93.450%, mayor a su meta prevista de 85.000%, es explicado por la mejor 

percepción de los clientes en la encuesta de evaluación, donde se destaca la 

impresión de Egemsa como una de las mejores empresas, recomendándola como 

suministradora de energía y valorando la atención al cliente. 

 

3.5 El indicador “Implementación de actividades priorizadas de RSC”, registró un 

nivel de cumplimiento del 110.000%, mayor a su meta prevista, de 100.000%, 

explicado por el cumplimiento de todas las actividades priorizadas cerrando el 

ejercicio con la Campaña Navideña entrega de juguetes en el centro poblado 

menor de Phinaya. 

 

3.6 El indicador “Eficiencia administrativa”, registró un nivel cumplimiento del 6.041 

%, menor a su meta prevista de 7.750 %, (indicador de reducción) es explicado 

por los mayores ingresos de venta de energía eléctrica durante el periodo en 

evaluación, debido a los ingresos de los nuevos contratos de venta de energía 

eléctrica, tanto del mercado regulado como libre. 

 

3.7 El indicador “Ejecución de Inversiones FBK”, que registró un nivel de 

cumplimento del 43.740 %, menor a su meta prevista de 100.000%, es explicado 

por la reprogramación de las inversiones no ligados a proyectos de inversión para 

el próximo ejercicio. 

 

3.8 El indicador “Contribución comercial”, que registró un nivel de cumplimiento del 

7.246, mayor a su meta de 6.700, es explicado por los mayores ingresos de venta 

de energía eléctrica de los nuevos contratos de venta de energía eléctrica, tanto del 

mercado regulado como libre. 

 

3.9 El indicador “Cumplimiento de calidad operativa - Disponibilidad de grupos de 

generación”, que registró un nivel de cumplimiento del 95.496 %, mayor a su meta 

prevista de 93.980 %, es explicado por la optimización de los mantenimientos 

preventivos en los grupos pelton y francis. 

 

3.10 El indicador “Cumplimiento del plan de mantenimiento de generación 

priorizado”, que registró un nivel de cumplimiento del 105.000 %, mayor a su 

meta prevista de 100.00 %, es explicado por la ejecución de las actividades 

programadas de mantenimiento a excepción de la implementación del sistema 

contraincendios I fase C.H. Machupicchu, para el próximo ejercicio, por aspectos 

logísticos. 

  

3.11 El indicador “Gestión y Optimación del Modelo de Gestión Humana 

Corporativa”, que registró un nivel de cumplimiento de 97.000 puntos, menor a 

su meta prevista 100.000 puntos, es explicado por no haber alcanzado el puntaje 

del componente de Gestión de la Remuneración y Compensaciones, debido a que 
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la escala de remuneraciones que fue aprobada y remitida por Egemsa al Fonafe, 

no cuenta con la aprobación por este último. 

 

3.12 El indicador “Certificación de componente del Modelo de Gestión Humana 

Corporativo”, se ha obtenido la Certificación de COVID-19, con la empresa 

certificadora internacional INTEDYA, por un periodo de validez de un año.  

 

4. Conclusiones. 

  

4.1. El Convenio de gestión al cierre 2022, en su conjunto tiene un nivel de 

cumplimiento ponderado del 103.747 % respecto a la meta programada al mismo 

periodo de evaluación (Anexo 1). Debido a que se tuvo un mayor nivel de 

cumplimiento en de los indicadores financieros y los relacionados a este, por 

mayores ingresos por la venta de energía eléctrica a los nuevos clientes, 

incremento de los costos marginales en el último trimestre y el extorno de la 

provisión de activos contingentes por la resolución del laudo a favor de Egemsa 

con Cumbra (G&M). 
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Anexo 1 

Evaluación Matriz de Metas e Indicadores Balanced Score Card – Convenio de Gestión - Cierre 2022 

 

Real Evaluación Resultado

2022 Anual Ponderado

PERSPECTIVA FINANCIERA 25% 30.00%

FI 1 EBITDA 9% MM S/ 105.220 168.120 120.00% 10.80% Se cumplió la meta

FI 2 ROE 8% % 7.290 13.070 120.00% 9.60% Se cumplió la meta

FI 3 ROA 8% % 8.670 14.930 120.000% 9.60% Se cumplió la meta

PERSPECTIVA DE GRUPOS DE INTERÉS 16% 17.60%

GI 1 Nivel de Satisfacción de Clientes 8% % 85.000 93.450 109.941% 8.80% Se cumplió la meta

GI 2
Implementación de Actividades Priorizadas de 

RSC
8% % 100.000 110.000 110.000% 8.80% Se cumplió la meta

PERSPECTIVA DE CALIDAD Y PROCESOS 43% 40.45%

PR 1 Eficiencia Administrativa 9% % 7.750 6.041 120.000% 10.80% Se cumplió la meta

PR 2 Ejecución de Inversiones FBK 10% % 100.000 43.740 43.740% 4.37%
No se cumplió la meta por la reprogramación de 

inversiones para el próximo año.

PR 3 Contribución Comercial 10% N° 6.700 7.246 108.149% 10.81% Se cumplió la meta

PR 4
Cump. de Calidad Operativa - Disponibilidad de 

Grupos de Generación
7% % 93.980 95.496 101.613% 7.11% Se cumplió la meta

PR 5
Cumplimiento del plan de mantenimiento de 

generación priorizado
7% % 100.00 105.000 105.000% 7.35% Se cumplió la meta

PERSPECTIVA DE GESTIÓN HUMANA 16% 15.70%

AC 1 Gestión y Optimización del MGHC 10% Puntos 100.000 97.000 97.000% 9.70% Se cumplió parcialmente la meta

AC 2 Certificación de Componente del MGHC 6% N° 1.000 1.000 100.000% 6.00% Se cumplió la meta

TOTAL 104.620% 103.747%

BSC - EGEMSA/Base de Convenios de Gestión

Código Indicadores Peso Unidades Comentarios
Meta Anual

2022


